
   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 
 

Bello, Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05088-40-03-002-2021-00142-00 

Demandante SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS QUITASOL S.A.S 

Demandado DAIRO ALBERTO DIAZ LONDOÑO. 

Asunto Sustitución de poder 
 
 
Atendiendo a lo solicitado en el escrito aportado por la apoderada de la parte 
demandante, es de recibo y de conformidad con el artículo 75 del C. G del P, este 
Despacho reconoce personería suficiente al togado JUAN ESTEBAN PATIÑO 
LOPERA, identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 98’715.558 y T.P Nº 346.663 
del C.S. de la J., para que continúe representando la parte demandada DAIRO 
ALBERTO DIAZ LONDOÑO., en los términos y para los fines del poder 
conferido, al que sustituye el poder. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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